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del Est.ado, se crea un comIté de seguimit'nto con composición paritaria
de representa.ntes de dicha h~tprvenciónGeneral y de la Comunidad Autó-
noma, e·¡ cual estará presidido por la Intencntora General de la Admj
nistración dd Estado () persona en quien delegue, actuando de Vicepre
sidente el Interventor General de la Comunidad Autónoma o funcionario
en qUiPll dPlegue.

Dicho cnJl¡íté de scb'Uímicnto será, asjnli~mo. competente para la sola
dún de las discrepancias qu{' pudieran snseitars.:' con ocasión dc la eje
cución del Convenio.

Oclavo.--Durucúín.-EI present.e Convenio se establece por un plazo
de do~ aill's a contar desde la fecha de su firma, ('ntt'ndiéndosc prorrogado
tácita .V SllCcsivaflwnte por ignal plazo siempre que las partes no comu
niquell su decbi6n de denuncia con antf'fi(¡<1ad a la expira{:ión de su
vigcncia.

Sin perjuicio de lo anterior. el Convenio podl'á ser modificado, COH

intrntiocciún de las adidones neccsarias para d mejor cumplimiento de
los ohjpth-qs pretendidos a iniciativa de las Intervenciones Generales del
Est.ado y (1(' la Comunidad Autónoma y de acuerdo nm la normativa conlll
nitaria y l1a('Íonal aplícablf'.

18492 RE,'WLUCIOA' de 23 dejunio de 1993, de la Dirección Gen/;'
rnl de la Agencia Eslulul de Adm.inistración Tributaria,
por la que 81' dispone el c1Uitplimiento de la sentencia de
JI de nO'l)wmbre de 1992, du.:tada por el Tribunal Superior
de Justicia de la Comunidad Valendann, en el recurw ('on
tencioso-udmiuislrutívo número 2 i 702,/19.90, promm'ido
por doña Vicenta Gallego So!pr.

La Saja de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Súperior de .Jus
ticia de la Comunidad Valenciana ha dick'ldo sentencia de fecha 4 de
noviembre de 1092, en el recl,l1':'.o seguido a instancia de doña V¡centa
Galh'go Soler, contra la desestimad6n del recurso de alzada deducido con
tra la Resolución dictada por el Delegado de Hacienda de Valcn<'Ül, en
fpeha 2ij de Iloviembre de W89, denegando a la recurrente el derecho
a percibir indemnización por residencia eventual al haber prestado (~n

los alias 1986 y 1987 servicios en Valencia y tener el destino en la Admi
nistración elt' Hacienda de Sagunto.

La parte dispositiva de la mencionada sentencia contiene el pronun
ciamiento siguiente:

·Fallamos:
PriuH-'ro.-Desestünando pI recurso contencioso-administ.rat.ivo inter

puesto por doña Vicenta Gallego Soler, contra la desestimación del recurso
de alzada deducido (:ontra la Resolución de la Delegación de Hacienda
de Valencia de fecha 29 de novíembre de 1989, sobre denegación de indem
nización por residencia eventual.

Segundo.-Sin costas.»

En su virtud, esta Dirección General de la Agencia Estatal de Admi
nistración Tributaria, conforme a lo estableddo en los artículos 118 de
la Constitución; 17 de la Ley Orgánica del Poder Judicial, y 103 Y siguientes
de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, ha dispuesto en
cumplimiento y ejecuci6n en sus propios ténninos de la mencionada
sentencia.

Madrid, 2:3 dejunjo de 1993.-El Director general, Jaime Gaiteiro Fortes.

18493 RESOLUCION de lOdejulio de 1993. del Or.ganísrno Naei"
nal de Loterías y Aplwstas del Estado, por la que se hace
público el programa de prem'ios para el sorteo que se ha
de cr.lebrm· el dfa 17de julio de 19!),'1

SORTEO DEL ZODIACO-MILLONARIO

El próximo sorteo del Zodíaco-Mil1onario de la Lotería Nadonal, que
se realizará por el sistema moderno, tendrá lugar el día 17 de julio de
199:3, a las once treinta horas, en el salón de sorteos, sito en la calle
df' Gu.zmán el Bueno, 137, de esta capital, y constará de doce signos de
100.000 billetes cada uno, al precio de 2.500 pesetas el billet.e, divididos
en décimos de 250 pesetas, t1i~trihuyéndose 1.807.500.000 pesetas
en 415.579 premios_

Los bHJctes irán numerados del 00000 al 9H999.

Rdaciún
ti" pr"mí"s

prelllio especial de 97.000.000 de pesetas vara
ulla sola fracción del número premiado y del
signo afOltunado .
primer premio de 30.000.000 de pesetas (una
extracción de Gcifras y signo afortunado)

11 de lS.000.000 de pesetas (misma extracción de
5 cifra" en los 11 signos restantes)

2 aproximaciones de 1.000.000 de peseta..., cada
una para los números anterior y posterior al
del primer premio y del signo aforlunado

22 aproximaciones de 500.000 pesetas cada llna
para los números anterÍ<\f y po:'.t.erior al del pri
mer premio .Y para los 11 signos reslanles

18 premios 0(' 2ñO.000 pesetas cada uno para los
biUptes dpl signo afortunado cuyas cualro cifras
iniciales, asi corno para los billeh's del mismo
signo cuyas cuatro última..<¡ cifras Sl'an iguales
y estén ih'Ualmente dispuesta.s qUf' las df'i primer
premio

W8 premios de 125.000 pesetas cada lino pam los
bHletes de los 11 signos restantes cuyas cuatro
cifras imdales, a;,;í como para los billetes de los
mismos signos cuyas ('uat.ro ültimas cifras sean
igllale~ y esten igualmente díspIH'stas que las
riel nümero del primer premio

19R premios de 230.000 peseüls caoa uno para los
bilktes del signo afortunado ('uyas tres cifras
iniciales, así como para los hilletps del mismo
signo cuya.'> tres últimas cifras sean iguales y
estCll igualment.e displ1f>stas t¡u(' las del mímero
riel primer premio

2.178 pn'mios de 115.000 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos l"f'stantcs cuyas tres
cifras iniciales, así como para los billetes de los
mitomos signos cuyas tr('s últimas cifr<.'L'i sean
igllak y estén igualmente dispuesta..<¡ que las
de! númcro del primer premio

1.D98 premios de IS.OOO pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuyas dos cifras
inkiales, así como para los billetes del mismo
signo cuyas dos últimas cifras sean iguales y
estcn igualmente dispuestas que las del número
del primer premio

2] .n78 premios de 7.500 pesctas cada uno pard los billetes
de Jos 11 signos restantes cuyas dos cifras ini
ciales, así como para los billetes de los mismos
signos cuyas dos úh imas cifras sean iguales y
estén igualmente dispuestas que las del número
del primer premio

4.000 premios de 5.000 pe~etascada uno para los bille~

tes del signo afortunado cuya decena de millar
t.enga el mismo valor que la del número del pri
mer premio .Y su unidad de millar sea de la mis·
ma paridad que la del nümero del primer
premio.

44.000 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billl'h's de los 11 signos restantes cuya decena
de mil!artenga el mismo valor que ladel número
del primer premio y su unidad de millar sea
de la misma paridad que la del número del pri
merprcmio

999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billet.es del signo afortunado cuya cifra inicial
y final coincidan con los del número del primer
premio

19.998 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes del signo afortunado cuya cifra inicial
sea igual a la del número del primer premio,
así como para los billetes del mismo signo cuya
cifra final sea igual a la cifra final del primer
premio

219.978 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes de los 11 signos restant(·s cuya cifra final
sea igual a la del número del primer premio.

97.000.000

:30.000.000

IG5.000.000

2.000.000

11.000.000

4.ñOO.OOO

24.750.000

250.470.000

29.970.000

164.835.000

20.000.000

110.000.000

2.497.500

49.995000

549.945.000
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Relación
de premios

99.999 reintegros de 2.500 pesetas cada uno para todos
los billetes del signo afortunado

--~

415579

Pesetas

249.997500

1.807.500.000

en el Salón de Sorteos, sito en la calle Guzmán el Bueno, 137, de esta
capítal, y constará de diez series de 100.000 billetes cada una, al precie
de 10.000 pesetas el billete, divididos en décimos de 1.000 pesetas, dis
tIibuyéndose 631.000.000 de pesetas en 35.841 premios de cada serie.

Los billetes irán numerados del 00000 al 99999.

Para la ejecución de este sorteo se utilizarán, como mínimo. cinco
bombos que, de izquierda a derecha, representan las decenas de millar,
unidad(~s de millar, centenas, decena..'> y unidades. Cada uno de ellos con
tendrá di('z bolas numerada::; del O al 9.

El sexto bombo contendrá doce bolas correspondientes a los doce signos
del Zodíaco.

Se utilizarán cinco bombos para determinar el numero agraciado con
el primer premio mediante extracción simultánea de una bola de cada
uno de aqui'llos, con lo que las cinco bolas extraídas compondrán el número
premiado.

A continuación se procederá a extraer del bombo que contiene los
signos una bola para determinar el signo afortunado (primer premio).

Para proceder a la adjudicación del premio especial de 97.000.000 de
peset.as se extraerá una bnla de uno de los bombos del sorteo que deter·
minará la fracción agradada del sígno afortunado.

Ha de tenerse en cuenta que sí la bola f'~traídafUese el Ocorresponderá
a la fracción 1O.a

Del número formado por la extracción de cínco cífras correspondientes
a todos los signos se derivarán las aproximaciones, cífras iniciales, finales
y reinteg:ros previstos en el programa.

Con respecto a las aproximaciones seilaladas para los números anterior
y posterior del primer pn'mio en todos los signos, se entenderá que si
saliese premiado el número 00000, su anterior es el 99999 y el' siguiente
el 00001. Asimismo, si el agraciado fuese el 99999, su anterior es el 99998
y el 00000 será el siguiente.

De los premios correspondientes a las cifras iniciales, finales y rein
tegros ha de entenderse que queda exceptuado el número premiado con
el primer premio.

Tendrán derechn al reintegro de su precio todos los bílletes cuyo signo
coincida con la bola extraída del bombo de los signos, que determinará
el signo afortunado. Asimismo, tendrán derecho a reintegro de su precio
todos los billetes que se indican en el programa de premios.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la InstlUccíón
de! Ramo, En la propia forma se hará despu¡>s un sorteo especial para
:HiJlH!kar la subvención a uno de los establecimientos benéficos de la pobla
ción d01Hk se celebre el sorteo. Di.cho sorteo especial quedará aplazado
..,i en el IllOmento de la celebración del que se anuncia se desconocen
los i'st:1.blecimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
venciÓll

Estos <1dos seráu públicos, y los concurrentes interesados en el sorteo
tendrán (h..r('chv, n.n la venia dd Pre,;idenh\ a hacer observaciones sobre
dudas que tengan respecto a h:- operacimles del mismo,

Efectuado el c.orteo ~".> expondrán al público la lista ofkhl de las extrac
ciones realizadas y la lista. aculllulada ordenada por terminaciones.

Paqo de premios

Los premius inferiore:) a 5.000.000 de pesetas por billete podrán cobrar
se en cU<J!quier Atlminístracion de Loterías.

Los igual¿'s o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesariamente,
a través de las otlcinas t"ncarias autorizadas, directamente por el inte
resado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del Admi
nistrador t'xpt'ndedor del billete premiado.

Los premios serán "'chos efectivos en cuanto sea conocido el resultado
del soru~o a qw' ,'nrn:,spondan y sin más demora que la precisa para prac
ticar la corre:;p,mdí"nte liquidación y la que exija la provisión de fondos
cuanrlo no ail'a¡¡ccn los que t'n la Administración pagadora existan
dh.¡pm'i!JiP;

Premios al décimo

premio de 492.000.000 de peseta,;; para una sola
fracción de uno detlos billetes a~radadoscon
el premio primer() ... ,..... ,.. ,.. ,.. ,.

premio de 198.000,(}00 de pesetas para una sola
fracción de uno de los billptes agraciados con
el premio segundo. ...... ,..... ,.... ,.

Premios pO'!' serie

de 80.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

de 20.000.000 de pesetas (una extracción de 5
cifras) .

40 de 250.000 de pesetas (cuatro extracciones de
4 cifras).

1.500 de 50,000 de pesetas (quince extracciones de
3 cifras) .

3.000 de 20.000 peseta"> (tres extracciones de 2 ci
fras)

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del que obtenga el premio primero

2 aproxímaciones de L 180.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
99 números restantes de la centena del premio
primero,

99 premíos de 100.000 pesetas cada unu para los
99 números restantes de la centena del premio
segundo ..

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para Jos
billetes cuyas tres últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del que
obtenga el premio primpro

999 premios de 50.000 pesetas cada uno para los
hilletps ('UYlL<; dos últimas cifras sean iguales
y estén igualmente dispuestas que las del quP
obtenga el premio primero

9.999 reintegros de IttOOO pesetas cada uno para los
billetes LUya última cifra sea igual a la del
que obtenga el premio primero .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que
se obtenga en la primera extracCÍón especial
de una cifra .

10.000 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetps cuya ült.íma cifra sea igual a la que
se obtenga en la segunda extracción especial
de una cifra.

;;5.841

492.000.000

J98.000.OíJO

690.000.000

80.000.000

20.000.000

10.000.000

75.000.000

60.000.000

4.00U.000

2.360.000

0.900.000

9.UOO.000

9900.000

49.950.000

99.990.000

100.000.000

100.000.000

6:3 1.000.000

Madi"úl. JI! rli' julio de 199:l.-El Director gr'neral, P. S. (artículo 6."
(Ít'¡ /(C,i' lt.: ,"('r,l) 904/1985, de 11 de junio), pi Gerente de la Lotería Nacio
nal. \1<";:"i Trufero Rodrí~uez.

18494 r:F'S'OIUC/OS de 10 dejalw de 1!f9'J, del Orwmismo !\lacio..
la/ de ¿,;;{;ri;t3 .i/ Api¡e,.;tO.s del Estado, po~' la que se han;

l',,);:'I:(;{) el prrJgrama de IJrenrios para el .'u;rteo extrOI)F
dinarú' que St' hrl d", 1y'f{'h," . ¡.; ·![a 17 de juli.o dr. ltma,

EXTHAll({¡:rNAPlC' DE ,1!.!LJO

>:¡ ¡>", ,~:, ;-tt"l('.:'dI'''("¡rd:l~ ,'1" ,'t,'t¡;,~'~;,donal ql!C se :n',1-li;~ara

POI,': "~,e "U n<);krnc, tcndra bgar ':,í (ü~t ~i:' d,' JI;(¡U••' : '.:i doce Loras,

Para la tÜC('l¡C'it"lH de este sOltr'O se utiiizarán, como mínimo, cinC'o
hrllnhos, que, de i:lquíerda a derecha, representan las decenas de millar,
unidades de milla.r, centenas. d('('('na..:; y unidades. Cada uno <k clk." con
tendrá diez bolas numeradas dI'! n al,).

El S('Xü¡ bombo, t'll su ca...s'J. "''tikndrá tantas bolas coJr)(; !;úr,enJO'
de ~H"'iF~ S{-' hayan t':nititb

Para la adjudi":l.'i'·'n {k 1'-'5 pn'mic".; ,;ntrarán enju<..'go. L'H cada ,'x!rai'
t:iún, tantos bomb'ls nllH; se r":'q!1ir>r:1L ;;,,1'a ohti'ner la ('ombinr,,:iÓJi nUJlH'
rica prevista.

Se utiliza¡-;in do'; homhos rara 1a deh~rminaciün de 10<.; pn·miG:; di
'~n,ooo ;}(~:;das. qlP' ~:l> [;/:II(hcarBp.. L"Tl('ctivamenl(', a aqllf:'ll(¡~; h¡¡¡eLe:'
cuVas ,b~; úlLim..\· (',[r-;5 ,.",tn if'"\!:';\('S y ~'st;,n igualmenh:, d\spn('::,ta~ qU('


